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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspostelones del Cobier- 

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oficialmente 
an ella, y desde enatro días después paralas 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un Elles eu Córdoba. Pta«. 8
Trimestre id, 
Seis id. . . 
Un año. • <

8*26 
16‘50
33

Id. fnert, 4
> 11'25
> 22*60
» 45

Se publica todos tos dias escepio los Domingos'.

Ias leyes, órdenes y aouaelu» «tue se mas 
den pukltear en los «Boletines oflelales» se 
han de remitir al Befe politico respeetiro, 
por enyo eondneto se pasarán á los editores 
de los meneíonados perlódleos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y SI de Oetahre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM, y Angusta Real Fa
milia continúan en esta Córto sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de la Gobernación,

CIRCULAR.
La Comisión creada por Real 

decreto de 5 de Diciembre último 
para estudiar todas las cuestiones 
que directamonte interesan A la 
mejora ó bienestar de las clases 
obreras, tanto agrícolas como in
dustriales, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. B.® 
de la referida disposición, ha acor
dado organizar Comisiones provin
ciales y locales con el objeto de abrir 
una Amplia información oral y es
crita sobre el estado y las necesida
des de loe trabajadores, la cual se 
ha de practicar conforma A las re
glas contenidas en la instrucción 
que es adjunta, y versar sobre las 
preguntas incluidas en el cuestio- 
nario que igualmente so acompaña.

Por la misma verá V. S. la par
te importante que toca en este ser
vicio A los Gobernadores civiles, so- 
tire todo en lo referente A la consti
tución de las expresadas Comisio
nes, en vista de lo cual, el Gobier
no de S. M., que está resuelto á 
prestar A la creada por dicho Real 
decreto cuantos auxilios puedan 
Contribuir al mejor desempeño de 
8u cometido, ha creído oportuno 
excitar el celo de V. S. A fin da que 
consagre A este trascendental asun
to toda la atención que merece y 

requiere, primero procediendo in
mediatamente á practicar cuanto 
en la instrucción se ordena para 
que las Comisiones provinciales y 
las locales se constituyan dentro 
del plazo que en la misma se seña
la, y luego empleando cuantos me
dios estén en su mano y sean con
ducentes A que la información oral 
y escrita produzca todos los resul
tados que se apetecen y son de es- 

1 perar.
i Sí, como es natural que suceda,
* ocurren en la práctica dudas y di- 

■ fieultsdes, para resolverías habrá 
V. S. de atender ai espíritu de b 

■ instrucción; y si no se creyese fa- 
' cuitado para acordar por sí, ni con 

el auxilio de la Comisión provin
cial cuando esta se haya constitui
do, puede V. S. dirigirse en consul- 

'ta al Presidente de la Comisión cen
tral, con qu en queda V. S. facul
tado para entenderse directamente 
en todo cuanto se refiera á este 

. asunto.
1 DaReal órden lo digoáV.8. pa- 
! ra su conocimiento y efectos con- 
: siguientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

j Madrid 28 de Mayo de 1884. — 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de Ia provincia 
; de..,.

INSTRUCCION 
para las Comiaiones provinciales 
y localea encargadas de practicar 
una información sobre el estado y 

necesidades de la clase obrera.
Art. 1.* Las Cemiaiones provin

ciales se constitoírán con los aí- 
gnientes indi videos:

El Gobernador civil.
Dos propietarios de finoas rus' 

liou.

, Dos propietarios de fiaoss ur
banas.

Castro industriales.
Dos comerciantes.
Diez obreros.
Dos Abogados. 
Dos Médicos, 
Un logeniero. 
Un Arquitecto. 
Dos Eclesiásticos.
Dos Profesores de la Universidad 

ó del Instituto.
Uno de la Escuela Normal.
Uno de Instrucción primaria.
Dos représentantes de la prensa 

política y profesional.
Doa Ofioiales ó Jefes del Ejército 

ó de la Armada.
1 SI Alcalde del Ayuntamiento de 
; la capital.

Dos Concejales.
Dos Diputados provinciales.
Dos individuos de la Sociedad

Económica del Pais, ai la hubiese, 
j El Presidente de la Audiencia, ó 

ou Magistrado que él designe.

i El Fiscal de Ia misma.
El Juez de primera instancia, 
El Registrador de la propiedad.

i El Jaez municipal. 
j El Delegado de Haciendo. 
t El Jefe de la Sección de Fo- 
* mento. 
j Un Notario.

Art. 2.° Las Comisiones localea 
, ea oontitoirán con 
1 El Alcalde constitucional. 
■ Dos Concejales. 
l Un EclesiAstioo.

El Fiscal de la Audiencia, si la 
habiese.

El Juez de primera instancia. 
| El Juez de paz.

Un representante de la prensa.
Dos propietarios de ñocas rús

ticas.
Dos propietarios de fincas nr- 

banas.
Dos industriales. 
Dos comerciante#. 
Cinco obrero#,

Un Profesor de iatracción pri- 
. maria.
1 Un Profesor de Instituto, si lo 
J hubiese,
* Art. 3.’ Las Comisiones provin- 
IoialcB se coDstituirán en las capita

les de todas las provincias, excepto
. la de Madrid.
' Las Comisiones locales se constí- 

tnirin en Santiago, Vigo, Ferrol, 
Oijon, Béjar, Almadén, Cartagena, 
Qrauollers, Igualada, Manresa, Ma
taró, Tarrasa, Villanueva y Geltrú, 
Kens, Tortosa, Vera, Loja, Guadix, 
Linares, Antequera, Arcos de la 
Frontera, Jeres de la Frontera, San 
Fernando, E^ij», Carmona, Moros, 
Utrera, Alcoy y Mahon,

Además queda A la discreción de 
las Comisiones provinciales estable
cerías en aquellas otras poblaeionee 
en que por razón de su importancia 
y circunstancias sea conveniente. 

j Art, i." Tan pronto como Jos Go- 
bemadoirss civiles reciba a esta ins- 
trucoion oñeiarán A los Presidentes 
de las clases ó cuerpos que están or
ganizados ó agremiado! para que 
designen quienes han de llevar sn 
representación en las Comisiones 
provinciales, con arreglo al art. l.“, 

. y convocará A una reunion por me. 
dio del «Boletín oñoiab de la provin
cia sneesivamente y con ocho días 
de anticipación por lo menos A los 
que no se encuentren en ese caso A 
ñn de que designen lo# suyos. Ade
más ordenarán A los Alcaldes oons- 
tituoionales de los puntos en que ta 
han de establecer Comisiones locales 
que procedan en igual forma A oons- 

« títuirlss.
? Art. b.” Antes de veríñearse al de- 
1 tignacion de los miembros deba Co- 

misicnes, el Gobernador civil ords-
' nará la inserción en el «Boletín oñ- 
? ciab del decreto de 5 de Marzo últi- 
* mo, de esta instrucción y del onea- 

tionario que ha de servir para la in- 
formaoiou, 6 interesará A la prensa 
local, asi política corno profesional^ 
pan que baga lo propio,

Z
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Art, Q? Lae ComiBioneB provin
ciales 7 laa loonies qaa más arriba 
quedan expreasdaa se conatitairán 
el 1/ de Junio próximo.

Art. 7/ En dicho dia nombrarán 
un Vicepresidente y des Secretatioa. 
El Oobernador civil será Presidente 
de las provinciales, y el Alcalde 
coBsUtaoional lo será de las locales. 
En ausencia del Presidente y del Vi
cepresidente presidirá el individuo 
de la Comisión que sea de más edad.

Arfe. 8." La Comisión pondrá si 
lo estima conveniente nombrar de 
su seno un comité ejecutivo, SÍ no lo 
hiciere, siempre que aquella se reú
na, prévis convo Citoria, funcionará 
cuslqniers que sea el número de in
dividuos que asietao.

Art. 9.’ Las Comiaiones provin
ciales y las locales abrirán una ám- 
pda iiiforaiacioo, escrita y oral, so
bre el estado y las neceaidadee de la 
okse obrera; a bra las causas de en 
condición próspera ó adveren, y so
bre los remedios que puedan y deban 
utilizarse, ya por el individuo, ya 
por la sociedad, ya por el Estado, 
para aliviaría ó mejoraría.

Art. 10, Los medics que á esta 
efecto Utilizarán, además de los que 
su celo les sugiera, aon los siguien
tes:

1 .* La prensa, así política corno 
protesional, cuyo valioso concurso 
debo solioitarse, no aolo para que di
lucide loa problem as de que ae trate, 
sino para que franquee sus columnas 
á cu» utos quieran contribuir á la so
lución de aquellas, suministrando 
datos ó proponiendo reformas.

2 .” Las personas que «especiai- 
mente* se hayan oeopado en estas 
cnestiones, y álas cuales las Comi 
sienes deben dirigirse en particular 
para que contesten á las preguntas 
del cueationarío que mas les intere- 
ae, ó á todas ellas si lo estiman con
veniente,

3 .° Las Asociaciones de obreros, 
á las cuales es deber de las Comisio
nes oír en primer término. En las 
provincia a enque existan pocas ó no 
haya ninguna, las Gomieiones pro
curarán la organización, siquiera 
sea transitoria ó solo para este pro
pósito, de 109 obreroa por oficios, á 
fin de que puedan cooperar de un 
modo raise ficaz y autorizado á loa fi
nes de esta información.

4 .° Todas las Sociedades, Gom- 
paúlas. Círculos, Ateneos, etcétera, 
que por razón de su fin ó instituto 
puedan suministrar datos ó emitir 
parecer antorizado sobre cualquiera 
de los prob'emas de que se trata, co
mo las Facultades de Derecho y de 
Medioiua de las Universidades, los 
Colegios de Abogados, Isa Acade
mias de Legislación, las Juntas pro
vinciales de Agricultura, Industria 
y Comercio, la g Comisiones perma- 
manentes de los Pósitos, tas Socieda
des Ecocémicas de Amigos del País, 
los Ateneos y Círculos de Obreros, 
las Sociedades caritativaa y benéfi
cas, las Asociaciones de ingénier os, 
las Compafiías agrícolas, mercaatilea 
é industriales, las de Caminos de 
hierro, los Bancos, cot., ect. A todas 
pii»» dirigiría l>i Coouwaeí el

«Cueetionerio,» intpresándolaa para 
que contesten á eq sellas preguntas 
ó secciones del mismo que mis les 
interesen por une ú otro motivo.

Art. 11. Las Comisiones cuidarán 
de relacionar las contestacicnes es
critas con las correspondientes sec
ciones y prognatas del «Onestiona- 
rio» cuando no lo estén en debida 
f;rma.

Art. 12. La informaeion oral so 
practicará por el mismo órden en 
que aparecen las preguntas en el 
cCnestionario, pudiendo la Comi
sión desenvolver el contenido de 
aquellas, poro no formular otras nue
vas ein la prévis autorización delà 
Comisión central.

Art. 13. Las Comisiones procura
rán quilos que tomen parte en la in
forma ion oral, después de consignar 
lo que estimen por conve niente so
bre el tetado de les clases otrora a, 
con relación á ceda pregunta del 
«Cuestionario,» expresen con Is de
bida s paracioo lo relativo á 'u« cau
sas de aquel y á los remedios eu sa 
caso. Igosl recomendación hará á 
los que oontesteu por escrito.

Art. 14. Los Seoretarioa de la Cc- 
mieion levantarán acta, tan extensa 
como sea posible, de las sesiones 
consagradas á la información oral, 
cuidando siempre de referir an con
tenido álas preguntas del •Cuestio- 
nario.>

¿rt. 15. Asila información oral 
como la eacrita quedarán cerradas el 
30 de Setiembre próximo.

Art. 16. Dentro de dos meses, á 
contar desde dicho día, las ComiBÍo 
nes provinoialej y locales elevarán 
á la central:

1 .” Las contestaciones que cons
tituyan la información eaorita.

2 .* Lis actas originales de las 
sesiones oonsagiadai á la informa
ción oral.

3 .’ Los datos eatadíaticos que 
hayan L grado reunir.

4,° Una Memoria, en la que se 
exponga con la debida distinción el 
resumen de lo referente al estado de 
hecho de los trabajadores, lo relati
vo á las corrientes generales de la 
opinion en la provincia ó la locali
dad en cuanto á las causas de aquel 
y sus remedios, y el parecer da la 
Comisión misma sobre estos doa ex
tremos.

5.** Uno ó varios indices que fa
ciliten la consulta de los documentos 
que se rcdiitan.

Art. 17. iâî al discutiree la Me
moria en el seno de la Comisión al
guno ó algunos de los miembros de 
esta formulare voto particular, se 
elevará este con aquella á la Comi
sión central, así como se hará cons
tar siempre el resultado de la vota
ción cuando no se haya tomado el 
correspondiente acuerdo por unani
midad.

Art. 18, La información en la 
provincia da Madrid se llevará á 
cabo por la Comisión craada por 
decreto de 5 de Diciembre último.

Art. 19. Asi las Comisiones oo- 
mo las asociaciones ó particulares 
podrán reclamar de las Autoridades 
y de los centros oficiales el auxilio 

que hayan menester para cooperar 
al mejor resultaJo de la informa
ción.

Madrid... de Abril de 1884.—El 
Preaidonte de la Comisión, Segis- 

* mundo Moret y Preudorgnst.—Se- 
. cretprio, Gumersindo de Azcárate.— 
! Secretario, Daniel balaciart.
! CUESTIONARIO.

: Grupos de preguntas que contiene.
' Gremios. I
i Huelgas. 11
! Jurados mixtos. IU
' Aïoeiaeim IV
Í luváüdoe del trabaja. V
1 Condición económica de los 
¡ obreros. VI
'• ludustrias domésticas. VU

Condición moral de los mia- 
nn». VIII 

Condición dels Í^mila obre
ra. IX 

Condición social y política 
de la clise obrera. X

1 Salario. XI
Participación en los benefi

cios. XJ
Horas de trabajo. XIII
Trabajo de las mujeres, XIV 
Trabajo de los niños. XV
Cultivo de la tierra. XVI 
Obreros agrícolas. XVJI 

i Labriegos propietarios. XVIII 
; Aparcaría. XIX' 

Arroa da miento de fincas 
; rústica?. XX 
i Instituoíonfs censuales. XXI 
1 Crédito territorisi. XXII 
i Crédito agrícola. XXIII 
j Bienes comunales. XXIV 

Montes públicos, XXV 
Institociones de previsión, 

de crédito y de seguros. XXVI 
Beneficencia. XXVII 
Emigración. XX VIH 
Sneosion hereditaria. XXlX 
Impu estos. XXX 
Industrias explotadas por 

el Estado. XXXI 
Obras públicas. XXXI

L—Gremios.

t. Si se han reoonatituido con el 
carácter de asociaciones completa
mente libres.

2. Sí estorban ó favorecen la li
bre acoiou individual; si ejercen ó 
tienden á ejercer el monopolio.

3. Si se basan en un principio de 
igualdad entre todos los asociados, 
ó constituyen estos una jerarquía de 
diversos Órdenes.

4. Trabajos hechos por los gre
mios en punto á estsdietica, propa
gación de los conoeiwientos útiles, 
exploración de mercados, desarrollo 
del crédito industrial, establecimien
to de instituciones de crédito, auxi
lios á los inválidos del trabajo, dis
tribución de los impuestos, refor
mas legislativas, bases de sus esta
tutos, etc.

5. ¿So ha intentado la union y 
organización consigoiente de los 
gremios de una region ó proviociat

6. Sila reconatiiocion de'osgre
mios ha sido faoilitada 6 dificultada 
por la legislación vigente.

7« Atribaeioaef que tienen loe 

gremios por costumbre respecto de 
la distribución del impuesto.

11 .— Huelgas.
S. Frecuencia con que han teni

do lugar.
J 9. Si han sido motivadas por di

ferencias entre capitalistas y obreras 
sobre el salario, ó sobre las horas de 
trabajo, ó sobrealguna otra oircuns- 

* tanda.
i 10. Si han sido generales, ó solo 
' de los obreros dedicadas i nua in. 

dustria; ai por acuerdo de ellos mis
mos, ó por ioatigac.oQQS de fuera.

11. Si para terminarlaa ha inter
venido la Autoridad oficial ú oficioaa- 

, mente; si por virtud de acuerdo entre 
' capitalistas y ol>rcrc8 sin interme- 
i diarias, ó si acudiendo al combra- 
! miento da hambres bumos, árbitros 
1 ó Jurados mixtas. Cueatioues de de- 
■ rocho que hayan surgido con motivo 
■ de be huelgaá.

12. Si para sostener la huelga, 
loa obreros han dispuesto de fondos 
propios ó venidos de fuera, ptocedeu- 

' tea de suicrioion hecha para el caso 
ó recogidos prériamente en las «Ca
jas de resistenoia.»

13. Si los huelgnistas han respe
tado la libertad da acción de sus 
compañeros ó han empleado la vio» 
lencia ó la amenaza para alejarlos del 
trabajo,

14. Número de voces en que rea- 
peotivamonto han cedido, á conse- 
ouencia de las huelgas los capita
listas y los obreras, ó unos y otros, 

15, ¿Han proporcionado las An- 
toridades obreros, tomáudolos entre 
BUS subordinados, para ejecutar el 
trabajo que habían de hacer los huel
guista 7 Casas en que ha sucedido 
esto y sus efectos,

111 .—Jurados mixtos.
16. Si han funcivoado Jurados 

mixtos para dirimir equitativa y 
amistosamente las diferenciaa que 
hayan surgido entre propietarios, 
empresaiios ó fabricantes y colonos, 
braceros ú obreroa.

17. Como se han constituido; ei 
con intervencion oficial ú ofioioiosa 
de la Autoridad ó ein olía; participa
ción que han tenido en el nombra 
miento de Jurados respectivamente 
los capitalistas y tos trabajadores.

18. Si han entendido tan solo en 
las cuestiones que han ocurrido con 
motivo del cumplimiento de los con
tratas libremeote celebrados entre 
patrones y obrero), ó tambien en las 
referentes ai salario, horas de tra
bajo, etc.

19. Valor que se ha dado á loa 
veredictos de los Jurados, y eficacia 
de los miamos en las relaciones en
tre obreros y capitaliatae.

IV.—Asoeiacioc.
20, Favor ó disfavor en que es 

tenida por la clase obrera en la opi
nion y en la práctica, corno medio de 
mejorar su oondioion.

21, Astciaoion, gratuita ó inte
resada, permanente ó transitoria» 
entre Joa trabajadores del campo p*" 
ra las faenas ag icjlas.

22. .Sociedadea cooperativas d« 
coniumo: »Número de ellas y tiempo 
que novan fanoionandoi número da
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MOoiadoB; capital con que cuentan, 
importe annal ne las ventas heohaa; 
an organiaaoion y modo de ser admi
nistradas.

23. «Sooiedadea cooperativas de 
prodnoocion:^ Su número y auti- 
gúedad; número de asociados; su 
capital ó importe de los negooioa que 
hacen al año; su organización y mo
do de fnneionar.

21. Si los obreros constituyen 
sociedades colectivas y se interesan 
en las comaniiUrías y en las anó
nimas.

25. Si hay asooiacíones da obre
ros que pudiendo organizarse legal- 
monte no lo hacen.

V.—Inválidos dei trabajo.
26. Si existen en las respectivas 

localidades endemias y sus classa; 
ai han desaparecido algunas pobla
ciones por oansa da ellas; si en otras 
esta disminnyendo el número de ha- 
bitaatcB por esa motivo; si se han to
rnado medidas para destruir dichss 
endemias ó disminuir sus afectos.

27. Higiene y salubridad de los 
talleres; si existen reglas para la se- 
guri dd de los aparatos motores, 
andamios, etc.

28. «Ulnas.*» Garantías de segu
ridad, con relación á los obreros, 
dentro y fuera de aquellas, y pre
cauciones que se toman para evitar 
los accidentas.

29. «Trasportes terrestres:» En
fermedades que suelen padecer los 
maqainietas y fogoneros de los fer- 
rocatriles; número de loa que resul
tan muertos ó heridos por accidentas 
en un quinquenio; proporción entre 
el número total de aquellos emplea
dos en una línea y loa que no pue
den resistir el trabajo por falta de 
salud.

30. (Trasportes marítimos:» En
fermedades mas frecuontes entra loa 
maquinistas y fogoneros de los bu
ques de vapor.

(Se continuará).

REAL ORDEN.
limo. Sr.: La natural importan

cia que viene adquiriendo en todos 
ica países el estudio de la Demo
grafía sanitaria es por todo estre
llo evidente. Este estudio, que en 
huestro país se ha implantado co- 
®*o en ningún otro, comprendien
do á toda la Península ó islas ad
jacentes, y que siquiera en gena- 
^*1 no abrace la riqueza y variedad 
de datos que abarca la Demografía 
Banitaria que algunas poblaciones 
del extranjero publican, particu
larmente con relación al moví 
Aliento observado en su localidad, 
"frece en cambio, como ninguna, 
^^ ventaja de conocer en los hechos 
Pf®aentadoe el movimiento general 
do la Nación, por provincias y lo
calidades, además de la compara
ción con el Ocurrido en diferentes 
i^blaciones del extranjero.

La obtención de tan valiosos 
^‘08, que vienen á acusar con el 

®®tado morboso de la Península el 
“®Jiw»eúto creciente ó deoreciente 

de la pobla<':teí', exigua la publica 
cion ’e ellos, además de la impe
riosa necesidad da cambiar estos 
datos sanitarios con los que se re
ciben de todas las Naciones. A este 
6n comenzó á publicarse mensual- 
mente por ese centro directivo de 
su digno cargo un «Boletín de Es
tadística» que viene repartiéndose 
entro determinados centros. Direc
ciones generates ó Inspecciones y 
oficinas sanitarias del extranjero, 
prensa periódica y particulares que 
por la índole de sus estudios Ó aficio
nes á estos trabajos lo han solicita
do y se les ha concedido. Pero si 
bien hasta aquí ha venido repar- 
tiéndose dicho «Boletín» sin mas 
que la simple sulicitud de) que lo 
deseara, han aumentado estas de 
tal modo, que se hace indispensa
ble se restrinja la concesión gra
ciosa que venia practicándoss, con- 
siguióndose con esto dos resultados 
igualmente favorables al objeto que 
se persigue. Es el primero de no 
privar á nadie del derecho de co
nocer los datos que suministra el 
citado «Boletín,» y el segundo de 
no gravar el exiguo presupuesto 
destinado á este servicio.

En su consecuencia, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
se imponga precio á dicha publi
cación, con arreglo á las siguien
tes bases: suscricion anual al «Bo
letín,» entendiéndose siempre por 
años naturales, en toda la Penín
sula Ó islas adyacentes, 12 pesetas 
50 céntimos. Tara el extranjero y 
Ultramar, 17 pesetas. Colecciones de 
años anteriores; primer tomo, años 
1879 y 1880; comprende desde L’ 
de Setiembre de 1879 á fin de Di
ciembre de 1880, 17 pesetas. Se
gundo, tercero y cuarto tomo, años 
de 1881,82 y 83, á 15 pesetas. Nu
mero suelto del «Boletín,» 50 cén
timos de peseta. Resúmenes se
mestrales, 75 céntimos. Mapas ó 
gráficos, una peseta. Se consideran 
con derecho gracioso á esta publi
cación.* les Cuerpos legislativos, 
centros ministeriales y consulti
vos, cuerpo diplomáiíco. Gobiernos 
civiles, Audiencias, Universidades, 
Academias, Ateneos, Bibliotecas, 
Arohivós, Sociedades de Higiene y 
benéficas, Observatorios, Institu
tos y Colegios, estos últimos siem
pre que faciliten las observaciones 
meteorológicas de las localidades 
en que estén enclavados; Direccio
nes ú oficinas centrales de salud 
publica del extranjero, piensa pe
riódica en general á condición de 
cambio recíproco y los particulares 
que V. I. juzgue dignos de esta 
concesión.

Fara la administración de los 
rendimientos que este servicio pus 
da producir se adoptarán las si
guientes reglas:

1/ Se formará un inventario 

minucioso de cada número del «Bo
letín,» resúmenes, mapas y gráfi
cos, cuyo inventario, formado por 
el Negociado, con intervención de 
la Sección y V.* B.* de V. L, servi 
rá de cargo al Jefe del Negociado 
eucargado de su custodia, quedan
do en su virtud inmediatamente 
responsable del total número de 
«Boletines,» resúmenes, mapas ó 
gráficos que el inventario acuse.

2. * A la recepción de todo nue
vo «Boletín,» resúmen, mapa ó 
gráfico, se formará antes de su re
parto relación numérica de los que 
se han de servir, tanto á los que 
se concede graciosameute, como á 
los que lo adquieran, próvio pago 
señalado,cuya relación, con el con
forme de la Sección y V.* B.® de 
V. t, se unirá para servir de data 
en su 'úa al inventario formado.

3. * Se llevará por el Negociado 
correspondiente un libro talonario 
donde en cada hoja correlativa
mente numerada se hará constar 
los tomos anuales, números ven
didos ó suscríciones hechas cuyo 
libro, intervenido por la Sección, 
será visado por V. 1.

4. " Se propondrá á tres ó cua
tro casas del comercio de libros de 
esta Corte que más representación 
ostenten la venta en comisión y 
suscricion del citado «Boletín,» 

| séindolas de abono, con cargo di
recto é inmediato á las sumas que 
ingresen, el 10 por 100 de las 
mismas.

Y 5.* Se practicará una liqui
dación á los tres meses de est ble- 
oído este servicio para el ingreso 
en el Tesoro de las cantidades que 
se hubieran obtenido, dando enton
ces cuenta al Ministerio de Hacien
da de las formalidades establecidas 
para la administración de este ser
vicio á fin de que informe las que 
juzgue necesarias para lo sucesivo 
con vista de la recaudación obte
nida.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde é V. 1. muchos 
años.

Madrid 6 de Junio de 1884.—- 
P. D., Alberto Bosch.

Señor......

Ministerio de Marina.

REAL DECRETO.

De coaíormidad con lo propues
to por mi Ministro de Marina,

Vengo en admitir li dimisión 
que del cargo de Vocal de la Junta 
de reorganización de ta Armada ha 
presentado el Contraalmirante del 
ramo D. José Maria de Beranger 
y Ruiz de Apodaca; quedando sa

tisfecho del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. Alfonso. — El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

■ ■> H—W M 1B^«"

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
En consideración á lo solicita

do por el Brigadier D. José Ferez 
de Rozas y Campuzano,

Vengo en disponer que pase á 
la sección do reserva del Estado 
Mayor general del Ejército, con 
arreglo al artículo 2/ de la ley de 
14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á trece de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

A propuesto del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal del 
Consejo de Redencionas y Engan- 
ciiCs militares, de la clase de Dipu
tados, á D. Antonio Fernandez Du
rán y Bernaldo de Quirós, Conde 
de Villanueva de Ferales de Mi la, 
en reemplazo de D. Manuel Avi
la Ruano, que ha cesado en dicho 
cargo, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 9.* del Real decreto de 1.’ 
de Junio de 1877.

Dado en Palacio á trece de Ju
nio de mil ochocientos ocheata y 
cuatro. -Alfonso.—El Ministro de 
la Que ra, Jenaro de Quesada.

A propuesta del Ministro de la 
i Guerra.
j Vengo en nombrar Vocal del 

Consejo de Redenciones y Engan
ches militares, de la clase de Lipu- 
tados, á D. Domingo Caramés y 
Garcia, en reemplazo de D. Enri
que Orozco y de la Puente, que ha 
cesado en dicho cargo, con arreglo 
á lo prevenido en et art. 9.* del 
Real decreto de b* de Junio de 
1877.

Dado en Palacio à trece de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

i Ministerio 
1 de Gracia y Justicia.

j REALES ORDENES.
; lifflo. s.: Accediendo à la permu- 
i ta lolicitada por les récurrentes, de 
; acuerdo con lo informado pot los 
: Preiidentes de las Audiencia* de 
Î Barcelona y Granada y poc ese Direc- 
’ cion genera], y temenuo en cuenta 
t lo dispuesto en loa articuloa 297 de 
: la ley Hipotecaria, 391 del regla- 

mentó pata su ejecución y 19 del 
Real decreto de 17 de Abril último, 
3. M. el Bey (Q. D, 0.) ha tenido á

Ministerio de Cultura 2024



bien tombiir para el Regiatro de le , 
pro piedul de Arenyade Mar, de se
gunda oUae, à D. Joan Noguera Vi- » 
Halts, y paree! de La Carolina, de ? 
igual clase, & D. Rafael Conde y 
Mata, 1

De Real órden Io digo á V. I. pa- 1 
ra su conocimiento y demis efectos.

Dios gcarde ú V. I. muchos afios.
Madrid 31 de Mayo de 1884,—Sil

vela.
Sr. Director general da los RS' i 

gistros civil y de la propiedad y del | 
Notariado. t 

limo. Sr.: S. M. el Roy (Q, D. 0.), í 
con sujeción à le dispuesto en el ar- i 
tloolo 303 de la ley Ripotecaria, yen ’ 
la regla i.* del 263 del reglamento ' 
pars su ejecncion, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la pro
piedad de Alora, de teroera clase, & 
D. José Llovet y Ramírez, que sirva 
el de Bujalance, y resulta con dere
cho preferente entre los que lo han 
solioitado.

De Beal órden lo digo i V. I. para 
sn conocimiento y ffeo tos oportunos.'

Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid 31 de Mayo de 1884.—Sil- 

vela.
Sr, Director general de los Re- 

gistros oivil y de la propiedad y del 
Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q.D.G.), 
con sojecion A lo dispuesto en el ar- j 
ticulo 303 de Ia ley Hipotecaria, y en 
la regla 2.' del 263 del reglamento 1 
para su ejecncion, ha tenido A bien < 
nombrar para el Registro de la pro- i 
piedad de Chantada, de cuarta clase, ! 
A D. Isidoro Bugallal y Araujo, etec- ! 
to del de Santa Grus de la Palma, 
quien résulta único aspirante.

De Real órden lo digo A V. 2. pa
ra su conocimiento y efectúa opor- 
tuncs.

Dios guarde A V, I. muchos años. , 
Madrid 31 de Mayo de 1884.—Sil- j 

vela. ¿
Sr. Director general de los Re- { 

gistros civil y de la propiedad y del ' 
Notariado. f

IlmoSr.: S. M. el Rey (Q. D, G.), ! 
con sujeción A lo dispuesto en el ar- * 
ticulo 3*3 de la ley Hipotecaria, y < 
en la regla 2.* del 263 del regla- | 
manto para an ejecución, ha tenido A , 
bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Brihuega, de cuarta [ 
clase, A D. Eustaquio Mata Esterez, 
que sirve el de Burgo de Osuna, y 
resulta ser el maa antiguo deles que 
lo han solicitado.

De Real órden lo digo A V, I. pa- j 
ra so conooimiento y efect s opor- I 
tunos.

Dios guarde A V. 1. muchosaños. . 
Madrid 31 de Mayo do 1884,— ; 

Silvela.
Sr. Director general de loa Re

gistros civil y de la propiedad y del 
tariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. 0. G.], 
coa sujeción A lo dispuesto en el ar- 
ticulo 303 de la ley Hipotecaria, y 
en la regla 3.* del 263 del reglamen
to para su ejecución, ha tenido A 
bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Madridejos, de cuarta 
elaee, a D. Andrés Gavitan Matilla, 
que sirve el de Puebla de Sanabria, . 
y ocupa el primor logar de la terna 
formada por esa Dirección general A 
tenor de las disposiciones legales.

Do Real órden lo digo A V, I. pa- * 
ra en oonooimiento y efectos opor- 
tUBOS. i 

Dios guarde A V. I. muchos años.
Madrid 31 do Mayo de 1884.- 

Silveia.
Sr. Director general de los Re- 

gistros civil y dé 1* propiedad y del j 
No Uria 40, * j

HEmBlíXTOS. í
Núm. 2580.

Alca 1 lía coEStiiucíonal ( 
de Pedro Abai. |

Don Andrés Gitan Castil a, Alcal- j 
da accidenta’ ‘6 esta villa.

Hago sabar: que haHAndose * 
concluido el padrón de los indivi- < 
dúos sujetos al impuesto de cédu- 
las personales en el próximo año 
económico de 1884-85, queda de j 
rnsnifiesto en esta Secretaría mu
nicipal por término de diez dias, A : 
fin de que en dicho plazo puedan 
los interesados eximinarlo y hacer 
las recia meciones que crean opor
tunas.

Y para Ia general inteligencia 
se publica el presente en Pedro ; 
Abad A quince de Junio de mil ocho- , 
cientos ochenta y cuatro.—Andrés • 
Galan.—P. M. deS. S., José Maria : 
de Castro. !

Núm. 2581.
Concluidos en borrador por este 

Junta los padrones para la imposi- 
cion del impuesto equivatente A los 
de la sal, en el próximo año econó
mico de 1884 85, quedan de mani
fiesto en esta Secretaría municipal, 
por término de diez días, en cuyo 
plazo pueden los oontríbuyentes en 
él inscritos examinarlo y hacer las 
reelamactones que orean oportu
nas.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en Pedro 
Abad á catorce de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. - An
drés Galan,—P. M. de S S., José 
Maria ne Castro.

Núm. 2582. ■
Alca Ilia constitucioaal 

de La Victoris. ।

D. Juan del Piso Delg*d . , Alcalde 
couBtitucíonal de esti. villa. ,■

Hago saben que acordado ^or el . 
Ayuntamiento y Junta de asociados,. ' 
el arriendo A venta libre en junto ó 1 
separado de las especies de cocea- | 
mos A ña de hacer efectivo el enea- i 
bezamiento ó cupo seña ado A este 
pueblo, pura el año económico veni- - 
doro de 1884 A 85, se ha aeñalBdo . 
para la primera aubHita el día 20 del * 
actual, de diez A doce de la maúsna, 
en las Casas Consisto' ialea de esta 
vi.la, admitiéndose pujas A la llana, 
y si no tnvieie lugar el remate ea 
dicho día, tendrá logar segunda su
basta el día treinta «igaiente A igual 
hora y sitio expresado, hallAndose 
de maniilesto el pliego de condi
ciones de dichos actos en la Secreta- 
lía del Ayuntamiento.

La Victoria 13 de Junio de 1884, 
—Joan del Pino.—José Bomasanta, 
Secretario.

Núm. 2683.
Alcaidía constitucional 

de Blázquez.

D. José Camacho Sánchez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo te

nido efecto la pi imera subasta de 
consumos y especies de carnes da 
hebra, vino, vinagre, eguarJieate, 
aceite y jabón doro y blando, el 
Aynotamiento de mi presidencia, ha 
acordado celebrar una soganda, en 
la que se admitirán po-turas que cu
bran las dos tareeras partes, cuya 
subasta tendrá i fecto el din veinte y 
dos del presente mes d(sde las diez A- 
las doce de su mefl -n^ y en las Ca
sas Coosistoriabs de esta población.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento. ,

Blazqnea 15 da Junio de 1881.— 
José Camacho.

Núm. 2597.
Alca! lía constitucional 

de Lucena.
El día 25 del corriente A las do

ce de la mañana en el ga'on capitu
lar, bajo la presidencia de esta Al
caldía y con asiRoncia del Síndico 
y Secretario del Ayuntamiento» se 
verificará la subasta para el ar
riendo del servicio de alumbrado pú
blico de esta ciudad y aldea de Jau
ja, durante el año económico veni- ¡ 
doro de 1884 á 85, por el tipo de j 
13265 pesetas 70 céntimos, y con ■ 
sujeción estricta al pliego de cundí- Í 
clones expuesto al público para su ' 
exámen en la Secretaría de la Gor- ■ 
poraoion. j

La subasta durará una hora; i 
se verificará por pujasála llana, y » 
para tornar parta en ella se entre- 1 
gará al presidente en pliego abier- 
to ia cédula de vecindad del licita- j 
dor y un resguardo que acredite j 
haberse consignado 663 pesetas 28 
céntimos en la Depositaría munt- = 
GÍpal.

Lo que se hace público para co- , 
nocí míen tú de aquellas personas 
que quieran interesarse en la lici
tación.

Lucena 16 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Francisco de P. Cha- 
con.—Da orden de S. S , Federico 
Alvarez de Sotomayor.

A N U N GlOfc^.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
lus formularios coirespoudientss A 
estes contratos por D. Fermín Aballa, 
aboga lo y director del periódico «El 
Colealtor de los Ayuntamientos y 

de ios juzgados manicipales.*
Acaba de publica so esta obra 

utilisimi para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilines, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obra
res^ industriales, artistes, mozos de 
servicio, posaderos, fon día tas, pres
tamistas, prestatanos, indnatriales, 
comeroiantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pc> 
OM MrAo IM personal que con tino

ú otro caranter no tengan que inter
venir emtinuemente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que A ellos suslen 
ír unidos

En esta obre, de 600 páginaí, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispoeieson^s legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en dd libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. Ea el primer titulo 
se expopen las nociones neceas rita 
sobre loe contrates y obligaciones en 
general, y si final de cada nno de los 
títulos consagradus A exponer con 
toda extension la t^'oria de los ar
riendos y de los próstamos, présen
tâmes todos les fot mnaríos corres
pondientes, asi para lea documentos 
en que suelen cons^gnarsa estos con
trates, como pata les juicios de dess» 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente a rvea para obligar 
alcumpiimiecto deles obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el I bro, como se ve, al 
renFamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc- 
cíonea del autor, el de facilitar la 
celebración de lus contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son Jos derechos y de
beres de los Contratantes.

Precios: en rúetiea, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor» de los Ayontamien- 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que confiéee el 
procedlmieoto en loe juicios de Fal- '' 
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y deles Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse A la venta la 
■ qniuta edícicfi» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajesudo en todo 
A la ley de Enjuiciamiento crimioal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de imprenta, Aguas, 
t aza y demás dispoeioioues noviei- 
mas que Con esa materia tienen re- ■ 
laoion.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de tuda clase de ísltasy de
litos, extensos y completos formula
rios para les juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del sa
mario, y, por último, el lib. 3,* del 
Código penal, que prescribe las pe' 
ñas oorrespondientes.

La circunstancias de haberi* 
agotado ya cuatro numerosas enicio- 
nes de este Manual demuestra ait 
indudable utiLdad, especialmente 
para loa iauemnarios A quienes está 
dedicado. v

Sn precio en rústica, 10 »,; eO 
holandesa, 14.

Les pedidos al Admioistrador de 
«El Consultor do los Ayuntamiento® 
y de los Juzgados mnnicipales.a Pl*" 
za de la Villa, 4, Madrid.

top. del «Piério de Córdoba ’
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